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=P gún consta del nombramiento que 3 

Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 02 an 
dl 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA  ' ECUALMAT 

  

A 
S.A. AR on 

e 7 0 

Por: US$ 600,00.--- yo 

ln la ciudad de Guayaquil, cabecera 

cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República. del Ecuador, hoy tres 

  

de Julio del dos mil, ante mí, Abogado 

MARIO BAQUERIZ AN Público 

/d Titular Vigésimo Tercer e éste Cantón, 

comparece el señor GUSTAVO LELIBNIZ 

  

ALMEIDA AMA“, quien declara ser 
a 

  

A » - 

profesión Economista, en su calidad de 

  

Gerente General de la Compañía _ECUALMAT 

  

TA A e 

M
a
 

P
A
S
 

se adjunta como documento habilitante.- 

El  compareciente es mayor yde edad, 

domiciliado en esta ciudady capaz para 

obligarse Y contratar a quien de 

conocerlo doy fe.- Bien instruido en el 

objeto y 1iesultado de esta escritura, a 

la que  ptrocede con amplia y entera 

libellad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor,7 

CIA 097 A.X.L.
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10 

11 

15 

216 

17 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: fin el 

registro de escrituras  públicuis Aa su 

cargo sírvase incorporar ima «de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE/ ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ECUALMAT S.A., dle cerdas 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE. - Comparecs el su 

otorgamiento el señor Economista GUSTAVO 

LEIBNIZ ALMEIDA AMAT en su calidad de 

Gerente General “de la Compuñta ECUALMAT 

S.A., debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de — Aucionistas 

celebrada el-veintinueve de Jmidel dos 

mil. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- (A) ECUALMAT 
Ao 

  

pública otorgada ante to] Notario 

Trigésimo Noveno del cantón Guayaquil, A 

Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez, el 

veintitrés de Mayo de mil novecientos 
 __AAAAAAA 

noventa y seis e inscrita en el Registro 
a - 

Mercantil de este cantón, el dos de «Junio 

  

de mil novecientos noventa y sicleo, con 
A 

un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES; 

E) La Junta General Extraordinaria de 

ccionistas del veintinueve de ¿Jiuio del 
o PAX 

A rn 

dos mil resolvió: (Uno. Aumentar el 
uo RAÓA4AááA A A 

capital autorizado de la compania a la 

suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
A A A A 

1)
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Ab, MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 

Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil : 10923 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y el capital 

, : e. "408 
suscrito de la Compañia en la s ía * 

  

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS/ ÚNIRGÉ 
> ÚS ño 

DE AMERICA, mediante la  emislén 
% ¿ 

seiscientas acciones de un valor e un Se 

SY_sx 
dólar de los Estados de América, cada una” 

de ellas.- (Bos) Reformar los Artículos 

    

Quinto y Sexto de los Estatutos 

Sociales.- res. Autorizar al Gerente 

General de la Compañia, para que 

comparezca al otorgamiento de la presente 

   
   

escritura, y proceda al cumplimiento de 

Ca
ni
s 

las solemnidades previstas en la Ley, 

     
z 

- og 
. a . DE para el perfeccionamiento,>” TÉRCERA: 54 

DECLARACIONES.- Con tales antecedentes, 32 

el compareciente en calidad de Gerente 

General de la Compañía ECUALMAT — S.A., 

Ab.
 
Me

r,
 

7 
No
tc
ri
a 

Vie
s 

debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas del 

  

veintinueve de Junio del dos mil declara: E E rn ÁÁ 

  

Aja se aumenta el capital autorizado 

e la compañía a la suma de MIL 

  

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS AA 

DE AMERICA; y, el capital suscrito de la 

compañía, en la suma de SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

de tal manera que la Compañía girará con 

un capital suscrito de OCHOCIENTOS 
ee 

  

CIA 097 A.X.L.



l DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE os 

15
) AMERICA.- 6) Que se reforma el Artículo 

3 Quinto del Estatuto Social. - (6) Que la 

  

4 nacionalidad de los accionistas 

5 suscriptores es ecuatoriana.- CUARTA: 
7 

6 DECLARACION JURAMENTADA. - Yo, GUSTAVO del Í, 

7 LEIBNIZ ALMEIDA AMAT en mi calidad de 

  

8 Gerente General y representante legal de 

9 la compañía ECUALMAT , bajo 

10 gravedad del juramento, szenentos (a) que el 

N aumento capital se encuentra 

p íntegramente suscrito y pagado, de 

  

AAA 
13 conformidad con lo resuelto por la Junta 

  

  

14 General de Accionistas del veintinueve de 

IS Junio del dos mil, y cuya acta se adjunta 

16 como documento habilitante,-- Agregue 

17 usted Señor Notario las demás cláusulas 

18 de estilo para la firmeza y validez de la 

19 presente escritura. + (Firmad) Abogado 

      

20 Fernando Rosero Rohde, registro número 

2 nueve | mil. ciento: veinticinco del 

22 Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta 0 

23 aquí la minuta.- Es copia.- En 

24 consecuencia el compareciente se 

25 ratifica en el contenido de la minuta 

26 inserta la misma que conforme a la Ley se 

27 eleva a escritura pública. Leida esta 

28 escritura de principio a fin por mí el



poe ¿ 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA ECUALMAT S.A. CELEBRADA EL VEINTINUEVÉ. DE, JUNÍO 

DEL DOS MIL Rs 
o 

  

1 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintinueve días del mes 
7 sa A 

de Junio del-dos mil, sic Ó las diez horas, en el local social de la Compañía 

ECUALMAT S.A., ybicado cn la calle Febres Cordero 204 y 05 reúnen los 

GUSTAVO 130) 

LEIBNIZ ALMEIDA AMAT, propietario de cuatro mil novecientas noventa | zo 

acciones y la RS ÚS DE LOS ANGELES AMAT ORMEÑO, propietaria de =D) 

Se diez acciones, JS accionistas quienes representan la totalidad del capital social de 

la compañía, que es de cinco millones de sucres, dividido en cinco mil acciones 
A A A PE 

nn e 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una totalmente pagadas y con 
IA 

derecho a igual número de votos, 1ésuelve constituirse en Junta General Universal 

accionistas de la compañía ECUALMAT S.A.:“Señores Economist 

        

de Accionistas, sin requisito de convocatoria previa, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el 

ÍA: Uno) Transformar el valor 
3 q__ _— 

nominal de las acciones de sucres a dólares Dos Transferencia de ace = 3 
Ñ_ : » 4 

Cros. onocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía.- Cuatro.-, 2 

Conocer y resolver la reforma del Estatuto Socíal. Preside la sesión en su calidad de 
TT AAA A A 

Presidente. la señora JESÚS DE LOS ANG AMAT ORMEÑO, actuando en 

O la secretaria el Gerente General, Economista GUSTAVO. LEIBNIZ ALMEIDA 
e” 

AMAT. El secretario informa que se encuentra presente el quórum reglamentario, 

    

    

fin de tratar los siguientes puntos del orden del d 

        

  

    

por lo que el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones, poniendo en consideración de los accionistas, les puntos del orden 

del día, toma la palabra cl señor Economista GUSTAVO LEIBNIZ ALMEIDA 

AMAT, para manifestar que de acuerdo a la Ley de Transfermación Económica del 

Ecuador, y su consecuente reforma a la Loy de Compañías, el capital de las 

compañías debe estar representado en dólares de los Estados Unidos de América,



di 

por lo que el valor de las acciones debg ex resarse así mismo en dólares, por lo que 

a Tesuelys por cada veinticinco acciones de un mil sucres cada que actualmente 
A AAA 

posee cada accionisteí se les entregue paa acción del valor de un dólar de los 
Da EOS 

  

Estados Unidos de América cada una de ellas, quedando aprobado por unanimidad, A 

el primer punto del orden del día. Pasando posteriormente a tratar el segundo punto 

  

del orden del día, en el que se indica que como consecuencia de lo aprobado 

anteriormente habría accionistas que no completarían una acción de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, por lo que el accionista Economista 

GUSTAVO EIDA_AMAT, toma la palabra para manifestar que él 

transfiere individualmente quince acciones de mil sucres cada una a favor de la 

accionista JESÚS DE LOS ANGELES AMAT ORMEÑO, la mismo que acepta 

  

———__ 

AMAT ORMEÑO, tendrá án na yoción. de un dólar de los Estados Unidos de 

América, mientras que el cedente Economista GUSTAVO LEIBNIZ ALMEIDA 

AMAT, se queda con ciento noventa y nueve acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, lo que es aprobado por unanimidad de los accionistas 

presentes. Se entra a tratar el tercer punto del día, toma la palabra el Presidente, 

para manifestar que de acuerdo a las últimas reformas a la Ley de Compañías, el 

capital autorizado minimo para las compañías anónimas será de CUARENTA 

MILLONES DE SUCRES dolarizándolo equivaldría a MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el capital suscrito 

mínimo será de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dolarizándolo equivaldría a 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIE AMERICA, 
HA 

por lo que es necesario aumentar el capital de la compañía, para lo cual propone 
a 

1mentar el capital autorizado a la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y hacer un aumento del capital 

suscrito de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, para así estar acorde con las nuevas disposiciones de la Ley de 

Compañías, es decir que con este aumento la compañía girará con un capital 

autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

o0 
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DE AMERICA, y un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE-LOS . o 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y en caso de aprobarse esta moción; habría. 
que reformar los artículos referente al capital y continúa expresando los- demás” 

puntos, del. .orden_del día, para luego de varias deliberaciones, los accionistas por 

, Gun (unanimidad resuclveny¿a) Aumentar autorizado de la compañía a la suma de MIL 

— 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el 

    

A, capital suscrito de la compañía en la suma de SEISCIEN S DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de sciscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

  

América cada una de ellas, las mismas que serán sfisorita de la siguiente manera: el 

Economistd) GUSTAVO LEFBNIZ ALMEIDA AMAT, suscribe quinientas 
So noventa y sicte acciones. y, la señora JESÚS DE LOS ANGELES AMAT 

ORMEÑO, tres acciones. las mismas que son pagadas en su totalidad en efectivo; 

b) Reformar los Artículos Quinto y Sex de los Estatutos Sociales, los mismo que 

dirán: “ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARESPBELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas/acciones ordinarias acciones 

  

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas 9, 

“ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno a 

la ochocientas, y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

Oo Compañia.” e) Autorizar al Gerente General de la Compañía para que en su calidad 

de representante legal de la misma, otorgue la correspondiente escritura pública de 

Aumento de Capital y reforma de estatuto, y proceder ; dar cumplimiento a las 

solemnidades legales para su perfeccionamiento. La de que han sido 

resueltos todos los puntos del orden del día, «ll secretario pide un receso para la 

redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con los que la constituyeron, el 

acta fue leída y aprobada sin modificación por los concurrentes, siendo las trece 
—



horas en que levantó la sesión y para constancia de lo cual firman en unidad de A 

JESÚS AMAT ORMEÑO.- Presidente — Accionista.- PE GUSTAVO ALMEÍDA 

AMAT.- Gerente General - Secretario - Accionista.- 

  

Certifico: Que la copia que antecede es igual a su original, y que constan en el libro de actas 

de la compañía, a las que me remitiré en caso de ser necesario.- Guayaquil, Junio 29, del 

2000 
A 

         Aer Ec EIDA AMAT 

al — Secretario 
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A 
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Señor Economista ” 
GUSTAVO LEIBUILZ ALMETDA AMAT Y 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

te 

Me es grato comunicar a usted que la A de 
hccionistas de la Compañía-“ECUALMAT S.A. en sesión 
celebrada el días do hoy Y ianvo el acierto de elegirlo 

ENERAL ¿ la compañía, por un periodo de 
ir de la inscripción de este 

  

     

     

   

   

Usted tiene la representación legal, judicial y 
extrajudicial/ de la compeñía, en forma individual, según 
las atribuciones y deberes contemplados en el artículo 
vigésimo séptimo del estatuto social. VS 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública 
otorgada por el Notario Trigésimo Noveno,” el Ab. Eugenio 
Ramírez Bohórquez del cantón Guayaquil, de fecha 23 de 
mayo de 1996, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 2 de junio de 1997, 

1 

Dfignrse usted firmar el presente nombramiento, en 
constancia de aceptación del cargo para el cual ha sido 
designado. 

Muy Atentamente, 
ye 

20) 
(leigión dos. ) . 

Máría del Carmen Burgos Macías 
SECRETARIA ADÍHOC y 

ACEPTO £ CARGO PARA EL CUAL RHE SIDO 
O, GUAYAQUIL, 10 DE JUNIO DE 1997. / 

cT 

  

Econ. Gustavo 7 ñimeida Mat. / 

Y 

lo AN L 4 

Ú 
ECON. GUSTAVO” LETRA “ALMEIDA AMAT. / 

Fa too pesrotoo fecha queda inscrlto asia 

Comte nino? ct L Stnira £ 

AUT GE Pes  MIA 
C S archivar 1 sto qpipr Lbante. de pigo por los 

Impuestos tesperlovos. 

A a O 0 _ 

Ol LA E ae A t 
v 

0 Postarados PAgscarúl del Camión Grow vil   
loli 1) MIO Y Reg tro Wercantll N? 

  Ll
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

Notario en alta voz al compareciente, 

éste la aprueba en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo el 
e 

Notario de todo lo cual doy fe.- y 
e 

rs 

eS por la Compañia ECUALMAT S.A. 

RUC No. 090 10334500 | 

    

CUA 097 A.X.L. 
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GENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución Número 00-G-IJ-0004407, dictada por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil, el 30 de Agosto de 2000, se tomó nota de la aprobación 

que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital-y-Reforma de Estatutos de la Compañía ECUALMAT S.A., 

otorgada arite mí, el 03 de Julio de 2000.- Guayaquil, 31 de agogto de 2000.- 

     



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL . 2.5009 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 00-G-IJ- 

0004407, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el treinta de Agosto del dos mil, queda inscrita la 

presente escritura, Tamisma que contiene la CONVERSION DEL 

CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

denominada ECUALMAT S.A., de fojas 60.718 a 60.730, Número    
    

  

7.116, del Registro Mercantil y anotada bajo el número 21.687 

del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- 3.- Certifico: Que 

con fecha de hoy: se efectuó una anotación del contenido de esta 

Escritura, al margen de la inscripciónrespectiva.- Guayaquil, once 
A 

de Septiembre del dos mil.- 

lata lo dui 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

f. MBB 

Trámite| N* 45557 

Valor pagado por este trámite 

$13.88 

 



RAZON : HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 23 

DE MAYO De 1,9996, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

Dz LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA ECUALMAT S.A, HE TOMADO = 

NOTA DE QUE HA SIDO APROBADO EL CONTENIDO DE LA ANTES MENCIO= 

NADA COMPAÑIA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 00=G=IJ=0004407 DE 

FECHA 30 DE AGOSTO DEL 2.000, DICTADA POR EL INTENDENTE JURI= 

DICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL , EN ESTA FECHA .====== 

GUAYAQUIL, A 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2.000 

  

     

        

Á—Ñ==35> 

b. Eugenio S. Ramírez B. 
Notario Trigésimo Noveno 

GUAYAQUIL 

    

   

   


